
INST!TUTO FEDER!".-l-DE 
TELECO~,~UN!C;ACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORlzA A KBLEX S.A. DE C.V., TRANSITAR A LA CONCESIÓN 
ÜNICA PARA USO COMERCIAL Y, COMO CONSECUENCIA LA CONSOLIDACIÓN DE SUS 
TÍTULOS DE CONCESIÓN PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR REDES PÜBLICAS DE 
TELECpMUNICACIONES EN UNA CONCESIÓN ÜNICA PARA USO COMERCIAL. 

', ' 

ANTECEDENTES 
-

l. Otorgamiento de la Primera Concesión. El 24 de octubre de 2002, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría"), otorgó a favor del C. Fernando 
Humberto Sánchez Vega un título de concesión pdra instalar, operar y explotar una 
red pública de telecomunicaciones para prestar el servicio de televisión restringida, 
con cobertura en Escárcega, en el Estado de Campeche, con una vigencia de l O 
(diez) años contados a partir de su otorgamiento (la "Primera Concesión"). 

a) Ampliación de cobertura. Con feéha 19 de noviembre de 2009, la 
Subsecre:¡taría de Comunicaciones de la Secretaría, autorizó la ampliación de 
cobertura de la Primera Concesión hacia Candelaria y Miguí"I Alemán, 
Municipio de Car1delaria; [livisión del Norte, Benito Jliárez (La Polla) y Haro, 
Municipio de Escárcega, y Kilómetro Cincuenta y Nueve, y Lic. Gustavo Díaz_ 
Ordaz (18 de Marzo), Municipio de Carmen, en el Estado de Campeche. 

b) Cesiór\ de derechos. Con fecha 19 de noviembre de 2009, rne9iante oficio 2:=
, 166/09 laSubsecretaría de Comunicaciones de la Secretaría, autorizó la cesión 
de derechos de la Primera Concesión a"favor de Kblex, S.A. de C.V. 

c) Prórroga de Vigencia. Con fechp 12 .de agosto de 2014, el Instituto Federal de 
Telecomuniéaciones (el "Instituto") otorgó la prórroga de vigencia de la 
Primera Concesión, con cobertura en.Candelaria y Miguel Alemán, Muntcipio 
de Candelqria; División del Norte, Benito Juárez (La Polla), E,§cárcega y Haro, 
Municipio de Escárcega, y San Pablito y Licenciado Gustavo Díaz Ordaz (18 de 
Marzo), Municipio d,e Carmen, en el Estado de Campeche, con una vigencia 
de lo (diez) años contados a partir del 24 de octubre de 2012. --

'· 
d) Reducción de cobertura. El 15 de febrero de-2017, Kblex, S.A~ de C.V. presentó 

' a través de su representante legal, solicitud para reducir la cobertura de la 
Primera Concesión, respecto de las localidades s:Je Candelaria y Miguel 

, Alemán, Municipio de Candelaria; Benito Juárez (La Polla), Municipio de 
Escárcega, y San Pablito y Licenciado Gustavo Díaz Ordaz (18 de Marzo), 
Municipio de Carmen, en el Estado de Cdmpeche. 

f 11. Decreto de R~forma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de lo Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan ' 



' diversas dispOsiciones de los artíqulos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 d<i: la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunlcaclones" (el "Decreto de Reforma Corystitucion,al"), mediante el cual 
se creó el Instituto federal1de Telecomunicaciones (el "Instituto"), como un órgano 

' ' -autónomo que ,tiéne por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciÓnes. 

111: - otorgamiento de la Segunda Concesión. El 25 de abril de 2014, el Instituto otorgó 
a favor de Kblex, S.A. de'cv. un título de concesión para instalar, operSr y explotar 
una red pública de telecomunic9ciones pdra prestar cualquier servicio de 
telecorTlunicaciones que técnicamente le permitan los medios de traRsmisión e 
infraestructura de su red, así como la comercialización de la capaC:idad y servicios 
de telecomunicaciones adquiridos de otro~vconcesionarios de redes públicas de 

/telecomunii::;aciones con los que tenga celebrados los convenios correspondientes, 
cor¡ la que actualme¡qte presta el servicio de televisión restringida en La -\oya, 
Ciudad del SoC Sihochac, Villa Madero y Santo Domingo Kesté, Municipio de 
Champotón; y Hopelchén, Municipio de Hopelchén, en el Estado de Campeche, 
con una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir de su otorgamiento (la 

/ 

"Segunda'Concesión"). 

· IV. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por 1el que se expiden la Ley Feperal de Telecomunicaciones y 

¡ Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunlcaciones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en 
vigor el 13 de agosto de 2014. 

V. , Estatuto OrgÓnico. ff4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaciones" (el 
"Estatuto Orgánico'), mismo que.,entró en vigor el 26 de septiembre de-2Ql4, y fue 
modificado por últirria vez _el 17 de octubre de 2016. 

VI. Lineamientos para el Otorgamiento de Concesiones. Con fecha 24 de julio de 2015, 
se publicaron en el Diario Oficial de Id Federación los "Lineamientos generales para 
el otorgamiento de concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamientos"), y modificados el 26 
de mayo de2017. , 

VII. Solicitud de Transición a la Concesión Única para Uso Comercial. Con fecha 24 de 
abril de 2017, Kblex, S.A. de C.V., a través de su representante legal, presentó ante 
el Instituto el Formato IFT-Transición. (la "Solicitud de Transición"). 

VIII. Solicitud de Dictamen de Cumplimiento de Obligacionés a la Unidad de 
r Cumplrmrenfo. Mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/0987 /2017 de fecha 26. de 
-abril de 2017; la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TtLECOí'v'lllNIC/\C!ONES 

adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios delJnstituto, solicitó a Ja Unidad de 
Cumplimiento el dictamen relativo al cumplimiento de obligaciones respecto de 
los dos títulos de concesión otorgados a Kblex, S.J¡\. de C.V. 

\ 

IX. Dictamen en materia. de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante oficio 
IFT /225/UC/DG-SUV /02041 /201 l de fecha.22 de junio de 201 l, la Dirección General 
de Supervisión, adscrita a la Unidad de Cumplimiento, remitió el dictamen 
correspondiente con rEispecto a la Soliéitud de Transición. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

- CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es un órgano áutónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 
Constitución y er1 los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la 
regulación, -promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaCiones, así como del acceso a infraestructura activa, pasivó y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido por los artícu.los 60. 'y lo. de la 
<::onstitl)ción. · 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia_ecpnómicd de los··. 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre ofros aspectos, 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean·concesiqnarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mism.0 mercado o zona de cobertura ge.ográfica, garantizando lo dispuesto 
por los artículos 60. y lo. de la Constitúción. · / 

De igual forma.'·el artículo Octavo Transitorio del Decreto de Ley señala que los aetuales 
concesionarios podrán obtener autorización del Instituto para, entre-otros, transitar a la 
concesión única, siempre que se encuentren en cumplimiento de las obligaciones 
previstas en las leyes y en sus títulos de concesión. Los concesi~narios que cuenten con 
Varjos títulos de ,concesión, además de poder transitar a la concesión única podrán 
consolidar sus tífulos en una sola concesión. 

Asimismo, el Pleno del Instituto está facultado, conforme a lo estableddo por los artículos 
/ / 

J5 fracción IV, 16 y l l fracción 1 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
1 ·(la "Ley"), para resolver sobre el otorgamiento, prórrogas, modificación o terminación de 

concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 
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Por su parte, el artículo 6 fracción 1·1del Estatuto Orgánico, establece que corresponde al 
Pleno, además de las atribuciones establecidas como indelegables en la Ley, la 
qtribución de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación 
eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, Jos ., 
redes de,-telecomunicaciones y la• prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones. 

Conforme q los artículos 32 y 33 fracción VI del Estatuto Orgánico, correspond¡9 a la 
Unidac;tde ConcesionesyServicios, a través de la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, tramitar y evaluar, entre otras, las solicitudes de autorización para 
transitar a la concesión única o para consolidar sus títulos en una sola concesión en los 

! 

casos de concesiones de telecomunicacionesyincluyendo, en su caso, los términos y 
condiciones a los que .· deb·erán sujetarse los concesionarios,. para someterlas a 
consideración del Pleno.·· _ ' .• 

En consecuencia, el Instituto está facultado para otorgar concesiones en- materia de 
telecomunicaciones, así como resolver respecto_de sus prórrogas, modificación, o 
terminación de las mismas. Asimismo, fiene1 la atribución de autorizar la transición o 
consolidación de títulos de concesión en una concesión únicd, siempre y cuando los 
concesionarios que la soliciten se encuentren en cumplimiento de las obligpciones 
previstas en,las leyes y en sus títulos de concesión .. finalmente, tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación eficiente 
del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los ser,vicios satelital~s, las redes de 
telecomunicaciOnEfS y . la prestación- de los SeNICIOS de radiodifusión 1 Y 
telecomunicacionés, por lo que el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión 
del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver"la Solicitud de Transición. 

Segundo.- Marco normativo gen~ral aplicable para la transición y consolidación de 
diversos títulos de concesión d~ redes públicas de te!ecomunicoclones en uno 
concesión única para uso comercial. El párrafo segundo del artículo Cuarto Transitorio 
dél Decreto de Reforma Constitucional señalo que con la concesión única los 
concesionarios pocjrán pr~tar tÜdo tipo de servicios a través de sus n;.des. 

Al respecto, el tercer pár{afo del mismo precepto transitorio, determinó la obligación del 
Instituto de éstablecer, mediante lineamientos de carácter .general, los requisifos, 

· términos y condiciones que los actuales concesionarios de radiodifusión, 
telecomunicaciones y telefonía deberán cumplir para que se les autorice, entre otros, 
transitar al modelo de concesión única, sien:ipre que se encuentren en cumplimiento de 
las obligaciones previstas en las leyes ~.en1 sus títulos de _concesión. I 

', ,' ' 

En ese sentido, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo Cuarto Transitorio del 
Decreto de Reforma Constitucional, el 24 de julio de 2015 se publicaron en el Diario 
Oficial de la Federación los Lineamientos, que tienen por objeto, entre otros aspectos, 

'Bspecificar - i s y requisitos para que los actuales concesionarios puedan transitar 
al nuevo régimen de concesionamiento establecido en el Decreto de Reforma 
Constitucional y en la Ley y, de ser el caso, consolidar sus títulos en una sola concesión. 
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Los Linear:iientos señalan en sus artículos 24. 25 y 27. respectivamente lo siguiente: 

"Artículo 24.EI titular de una o más concesiones para instalar, operar y explotar una red pública 
de telecomunicaciones otorgada al amparo de Ja Ley Federal de Telecomunicaciones que 
pretenda. transitar a una Concesión Única para Uso Comercial, deberá presentar el Formato 
IFT-Transición, que forma parte de los presentes Lineamientos debidamente firmado por el 
Interesado y el cual contendrá la siguiente información: , 

l. En caso de personas físicas: nombre y, en su caso. nombre comercia/, domic;//io en'el 
territorio nacional, correo electrónico, teléfono y clave de inscripción en el Registro 
Federal de.Cqntribuyentes; 

JI. En caso de personas morales: razón o denominación social y, en su caso, nombre 
comercial. domicilio en el territorio nacional (calle, número exterior, número interior, 
/oGQlidad o colonia, municipio o delegación. entidad .federativa y cóqigo postal), 
correo electrónico, teléfono y clave de inscripción en ··el Registro Federal de 

-. Contribuyentes; 

iíl. En su caso, nombre del representante legal, que cuente con las facultades suficientes 
para tram!tar1Ja solicitud. Si el representante legal no se encuentre acreditado c¿mte el 
Instituto. deberá adjuntarse al formato IFT-TransiCión, el testimonio o copia certificada 
del instrumento expedido por fedatario público en el que consten dichas facultades, así 
como Cf?Pia simple de la identificación dél Representante Legal. y 

IV. El Folio Electrónico de Ja concesión que se pretenden transitar a la Concesión Única 
para Uso Comeré/al. En el supuesto de que se vayan a consolidar varias concesiones 
bastará con que señale un Folio Electrónico de ellas. 

. ' 
Para obtener la autorización para transitdr a una Concesión Única para Uso Comercial, se 
deberá acompañar a Ja solicitud el comprobante del pago de los derechos o 
aprovechamientos que de ser el caso resulte aplicable, por concepto del estudio de la 
solicitud de modificación del título de concesión. 

\ 

El Instituto analizará, evaluará y resqlverá la transición y consolidación de concesiones dentro 
del plazo de 60 (sesenta) días nal\lJOies contados a partir def día siguiente en que diéha 
solicitud haya sido presentada ante el Instituto." 

"Artículo 25. La Concesión Única para Úso Comercial se otorgará para westar de manera 
converg@nte. todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones o radiodifusión y con una 
cobertura nacional, por lo tanto, en e(supuesto de que una persona sea·fitu/ar de diversas 
concesiones paro instalar. operar y explotar una red pública de telecomunicaciones se 
consolidará la totalidad de las mismas. 

Las concesiones para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones que 
sean consolidadas se tendrán por extihguidas y la Concesión Única para Uso Comercial, que 
en su caso se otorgue, tendrá una vigencia igual a Ja original contada a partir de que fue 
otorgado el título de red pública de telecomunicaciones objeto de la transición o bien, en 
caso df') ser diversos títul9s, por la vigencia más amplia contada a partir de la fecha de 
otorgamiento del título que tenga dicha vigencia. 

El Título de Concesión Única paro Uso Comercial que, en su caso, otorgue el Instituto, 
restab/ecero como compromisos de cobertura mínima, aquellas localidades, rhunicipios o 

estados que se hayan establecido en los títulos de concesiórforiginales respectivos. • 

\ 
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"Artículo 27. A-¡,fecto de que proceda !a solicitud para transitar a la Concesión Única para Uso 
Comercial o para consé1idar concesiones en una Concesión Única para Uso Comercial. el 
solicitante deberá encontrarse en cumplimiento de: (i) las obligaciones previstas en el o los 
respectivos títulos de conces!Oh 'y (ii)·las obligaciones derivadas de la legislación aplicable en 
materia de telecomunicaci~nes, radiodifusión y competencia económica. 

La verificación del cumplimiento de las obligaciones aplicables será realizada por el Instituto, 
a través de la unidad administrativa competente." , · 
-,, -

-{Énfasis añadido) 

\ ' 

Tomando en cuento lo anterior, derivado-de lo solicitud de transición que presenten los 
concesionarios de redes públicos de telecomunicaciones, y en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 25 de los LineéÍmientos se otorgará uno concesión único pdro uso comercial, 
en términos dlel artículo 67 fracción 1 de la Ley dado que lo concesión tendría fines de 
lucro. Bgjo este conl"exto,-con lo concesión Qnico poro u'so comercial el c9ncesionorio 
podrá prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y rodiÓdifusión con 
fines de lucro, y en cualquier porte del territorio nocional. 

Lo anterior, en el entendido de que en caso de requerir utilizar bandos de frecuencias 
del espectro radioeléctrico distintos O las de USO libre O, en SU COSO, recursos orbitales 
para lo prestación de los servicios, ',deberá obtenerlos conforme o los términos y' 
modalidades establecidos en lo Ley. 

En ese sentido, es importante destocar que ser titular de uno concesión único poro uso 
comerciql-permite prestar todo tipo de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión 
en cualquier porte/del territorio nocional, por lo que no sería necesario contar con otros 
títulos de concesión de redes públicos de telec6municociones que habiliten o su titulpr 
o prestar se¡vicios de manero limitado, y en coberturas específicos. 

Asimismo, dentro de los Lineamientos se establecieron los criterios que deben seguirse 
para consolidar los diferentes títulos de concesión que en su coso tengan los operadores 
de telecomunicaciones y radiodifusión, así como los corocte-rísticas generales con los 
cuolep se otorgará el título de concesión único que deriven de dicho cons611doción. ; 

'· 
Dé esta manera, tomando en cuenta lo señalado en el artículo 25 de los Lineamientos, 
en coso de que un concesionario poseo más de un título-de concesión y solicite lo 
transición al nuevo régimen de concesionomiento, en dicho acto el Instituto consoridará 
en un solü título de concesión !Único lo totalidad de los mismos. 

Así, el títuló de concesión único que emita el Instituto con motivo de lo Solicitud de 
Transición deberá tomar en cuento los títulos de concesión otorgados previamente a su 
titular, en el entendido de que, como lo señalan 'los Lineamientos, los citados 
concesiones se extinguirán como consecuencia de dicho otorgamiento. 

' 1 En relación con esto Oltimo el citado artículo 25 de los Lineamientos establece con 
f respecto o lo vigencia de lo concesión único que en su coso se otorgue, que ésta 

/ 1 ' 

deberá emitirse por un plazo equivalente a lá vigencia más amplio contado o partir de 
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1 -, -

la fecha de otorgamiento del título que-tenga dicha vigencia; además, los compromisos .. 
de cobertura mínima corresponderán a aquellas localidad.es, municipios o Estados que · 
se hayan establec;ido en cada uno de los títulos de concesión que se vayan a consolidar. 

Por otro lado, el artículo 27 de los Lineamientps prevé que para la consolidación de los 
títulos otorgados para instalar, operar y explotar una red pµblica de ~elecomunicaciones 
a la concesión única para uso comercial es necesario que el solicitante se encuentre en 
cumplimiento de: (i) las obligaciones previstas en los respectivos títulos de concesión y 
(ii) las obligaciones derivadas de la legislación apliccble \ en materia de\ 
telecomunicaciones, radiodifusión y competencia económica. 

Finalmente, cabe destacar que los Lineamientos establecieron que este tipo de 
solicitude{deqerían acompañarse del comprobánte depago de derechos establecido 
en el artículo 24 de Lineamientos, mismo que se 'refería al estudio de la solicitud de 
modificación del título de concesión. Sin embargo, la Ley Federal de Derechos que entró 
en vigor el l de enero de 2016, es decir <Son posterioridad a los Lineamientos, estableció 
un nuevo régimen de cobro para diversos trámites en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión. En ese sentido, dicho orderiamiento estableció en su artículo 174-C 
fracción XII el pago de derechos correspondient&a la transición a conc::,esión única o la 
consolidación de una o más concesiones para instalar, operar y explotar una red pública 
de telecomunicaciones. Derivado de lo anterior, y al haberse definido un pago 
específico para el trámite que nos ocupb, es este pago el que debe ser considerado al 
momento del análisis de las solicitudes de transición o consolidación. '-- , ___ 

_ Tercero.-Análisls de la Solicitud de Transicióh, Por lo que hace al primer requisito señalado 
en el artículo 24 de los Lineamientos, relativo a que Kblex, S.A. de C.V. presente el 
Formato l~J-Transición que se señala, este Instituto lo considera cumplido en virtud de 
que dicha concesionaria presentó el formato debidamente llenado y firmado por su 
representante legal. 

__ Es importante mencionar, que la concesionaria en comento cuenta con 2 títulos de 
concesión de red pública de telecomunicaciones vigentes y que en apego al artículo 
25 de los ~ineamientos se consolidarán en un solo título de concesión para uso comercial, 
los cuales se enlistan a continuación: 

Escárcega, División del Norte y Horo, 
Municipio de Escárcega, en el Estado de 

Campeche 

Lo Joya, Ciudad del Sol, Sihochoc, Villa 

2 
Madero Y Santo Domingo Kesté, Municipio 

'de Chompoton, y Hopelchén, Municipio de 
Ho elchén, en el Estado de Cam eche. 

Televisión restringida 

Televisión restringida 

24 de octubre de 2002. 
prorrogado el 12 de 

agosto de 2014por10 
años, conta~os a partir 
del 24 de octubre de 

2012 

25 de abril de 2014 

10 

30 
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En virtud de que los títulos de concesión antes señalados tienen como fin la 
comercialización .de servicios de telecomunicaciones, al ser ésios con fines de lucro la 
concesión única que, en sucoso se otorgue, debe ser pÓra fines corr¡ercialé~ en términos 
de loestablecido en el artículo 76, fracción 1 de la Ley. -

Respecto al segundo requisito de proc;edencia, Kblex, S.A. de C.V. llevó a cabo el pago 
de derechos correspondiente, derivado del cual se emitió la factura número 170005454, 
relativo a la transición a concesión única o la consolidación de una o más concesi6nes 
para instalar, operar o explotar una red pública de telecomunicaciones, establecido en 
el artículo 174-0Jracción XII de la Ley Federal de Derechos, y conforme a lo requerido 
en el penúltimo párrafo del artículo 24 de los Lineamientos. 

1 -, - / 

Por lo que hace aLtercer requisito contemplado en el artículo 27 de los Lineamientos que .. 
señala que para que proceda la solicitud para transitar o ¡:liara consolidar concesiones 
en una concesión única para uso cómercial; el solicitante deberá encontrarse en 
cumplimiento. de las obligaciones establecidas en sus respectivos títulos de concesión y 
las obligaciones derivadas de la legislación aplicable, la Unidad de Concesiones y 
Servicios, a través de la Dirección General de Concesior:ies de Telecomunicaciones, 
mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/0987 /2017 de fecha 26 de abril de 2017, solicitó a 
la Unidad de Cumplim-iento que informara si dicho concesionario se encontraba al 
corrierite en el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en su título de concesión y 
demás obligaciones derivadas de la legislación aplicable. 

'" / -- - '""- // --

En respuesta a dicha petición, la Dirección General de Supervisión, adscrita a la Unidad 
de Cumplimiento, a través del oficio IFT /225/UC/DG-SUV /02047 /2017 de fecha 22 de junio 
de 2017, señ.aló entre otros aspectos que: 

-"'-'-

/ 

"( ... ] 
4. '°ictamen 

De la supervisión a las constancias que integran el expedifmte abk·rtos a nombre de 
la concesionaria que nos ocupa. así como dé la información proporcionada por las 
Direcciones GeHerales de Verificación y Sanciones;-se concluye lo siguiente: 

/ 
a) De la revisión documental de los expedient("s 02/0670 y 02/1823 integrados por 

la Dirección General de Adquisidioríes) Recursos Materiales y Servicios Generales 
._de este instituto a hombre de Kblex. S.A. de C. V., se desprende que al l 3 de junio 
de 20 7 7, la concesionaria se encontró al corriente en la presentación de las 
documenta/es derivadas de las oblígáéiones que tiene a su cargo y que fe son--. 
a'plicables conforme a sus títulos de concesión de redes públicas de 
te/ecomunicaci9nes y demás disposiciones legales, 1 reglamentarias y 
administrativas (;¡piicab/es1, ' 

( .. )" ' 

/ 

En virtud de lo anterior, y t6mando en.cuenta que se satisfacen la tota_lidad de los 
1 requisitos establecidos en los Lineamientos, este Instituto considera procedente autorizar 

la transición y en consecuencia la consolidación de los títulos de concesión de redes 
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INSTITUTO FEDER/.\l',DE 
TELEC0!\11UN!Ct\Ci()l\JES 

públicas dJ~ telecomunicaciones otorgados a Kblex, S.A. de C.V., a una concesión única 
para uso comercial. / 

',, 

Finalmente, por lo que se refiere al título de concesión única que otorgue este Instituto 
con motivo de la Solicitud de Transición, tendrá una vigencia igual a la prevista en el 
título de concesión objeto de la misma, o en caso de existir varios títulos de concesión, 
por la vigencia más amplia contada a partir de la fecha de otorgamiento del título que. 

jenga dicha vigencia, de conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del .. 
artículo 25 de los Lineamientos, y contendrá como compromisos de cobertura mínima, 
la cobertura contemplada en cada uno de ellos .. 

Conforme a esto último, tomando en cuenta que la Secretaría otorgó a Kblex, S.A. de 
C.V., dos títulos de concesión en momentos y vigencias/diferentes, la vigencia que se 
establecerá en la concesióh única corresponderá a IQ del título de concesión de red 
pública de telecomunicaciones otorgado el 25 de abril'de 2014 con una vigencia de 30 
(treinta) años; ya que al tomar en cuenta esta última, la concesión única que, en su 
caso, se otorg~e contendría la vigencia más amplia. Finalmente, como compromisos de 
cob_(:)rtura mínima contendrá la autorizada en los dos títulos de redes públicas de 
telecomunicaciones antes mencionados. 

Por lo anteriormente señalódo, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 fracción IV, 15 fracciones IV, 16 y 17 fracción 1 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; Cuarto Transitorio del "Pecreto por el que se 
reforman v adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27,_28, 73, 78, 94 y 
7 05 de I¿¡ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ~en materia de 
telecomunicaciones" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 
2013; Octavo Transitorio de "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en (!lateria 
de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en eLDiario Oficial de la Federación 
el 14 de julio de 2014; 35 fracción L 36, 38, /39 y 57 fracción 1 de la Ley Federal de 

/ ' 

Procedimiento Administrativo; 17 4-C fracción XII de la Ley Federal de Derechos; l, 6 
fracciones 1 y XXXVIII, 32, 33 fracción VI, 41 y 42 fracciones 1 y XV del Estatuto Orgánico 

.. del Instituto Federal de Telecomunicaciones; así como los artículos 24, 25 y 27 de los 
"Lineamientos generales para el otorgamiento de concesiones a que se refiere el título 

· / cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión" publicados eh é'I DiÓrio 
Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015, y modificados el 26 de mayo de 2017, este 
órgano autónomo constituci9nal emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

1 PRIMERO.- Se autorizó a Kblex, S.A. de C.V., transitar a la concesión única para uso 
comercial, establecida en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 
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la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y en consecuencia, se consolidan 
en dicho título de concesión única para uso comercial, las dos concesiones de redes 
públicas de telecomunicaciones que le fueron otorgadas.,en su momento por la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes y este • Instituto Federal de 
Telecorrunicaciones, y que se encuentran vigentes a la fecha de la presente Resoll!ción, 
extinguiéndose tales\ concesiones en términos del artículo 25 de los Lineamientos 
generales parctel otorgamiento de concesjones a que se refiere el título cuarto de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

,' ,/-- --

SEGUNDO.- ¡:>ara efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorgará un título de concesión única para uso comercial, ernavor 
de Kblex, S.A. de e.y., con una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir del 25 de 
abril de''2014; con cobertura nacional y con el que podrá prestar cualquier servicio de 
telecomunicaciones y de radiodifusión que sea técnicamente factible. 

'· 
Por 1o·que hace a los compromisos mínimos de cobertura del título de concesión única, 
estos inciuirán las localidades de Escárcega, División del Norte y Haro, Municipio de 
Escárcega; La Joya, Ciudaq del Sol, Sihochac, Villa Madero y Santo Domingo Kesté, 
Municip)o de Champotón; y' Hopelchén, Muni~ipio de Hopelchén, en el Estado de 
Campeche. 

Lo anterior, si[l perjuicio ¡;je las autorizaciones que deba obtener Kblex, S.A. de C.V., en 
caso de requerir el uso de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico o recursos 
orbitales, en los términos previstos 1en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

TERCERO,- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a Kblex, S.A. de 
C.V., el contenido de la presente Resolución. 

1 

CUARTO.- Una vez satisfecho lo establecido en el Resolutivo Tercero •/:interior, el 
Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base en las 
facultades que le confiere el artículo l 4fracción X del Estatuto Orgánico, suscribirá el 
título de concesión única /a que se refiere -el Resolutivo Segundo de la presente 
Resolución. 

i • 
.• Concluido lo anterior, se instruye a la Unidad de Concesiones y Seryicios a hacer entrega 

del t¡tulo de concesión única a Kblex, S.A. c:Je C.V. 

QUINTO:- Kblex, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del 
artículo 112 de la Ley Federal de TeleCOfl)Unicaciones y Radiodifusión, en un plazo no 
mayor de noventa días hábiles contados á partir de la fecha de entrega de la concesión 
a que se refiere la presente Resollleión, deberá presentar ante el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, copia certificada del instrumento donde conste que se llevaron a 
cabo las modifica<;:iones correspondientes a su~ estatutos sociales . ... 
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iNSTIT-\JTO DE 
TELECOil!iUN!CACIONES 

SEXTO.- Inscríbase en el Registro Público de Concesiones el título de concesión única que 
se otorgue, unavez que sea debidamente entregado a la interesada. 

Mario Germán Fromow Rang'el 
Comisionado 

~ 

-

' 

Javi~ár~zjMojica 
Comisionado 

---~~ 

swaldo Contreras Saldívar 
Presidente 

-~ 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

4~--:~-
~r 

Ádolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Lupresente Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en s:J XXX Sesión Ordinaria celebrada el 12 de julio de 
2017, por unanimidad de votos de los Comis'ionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívor, Adriono-Sofío Lat:rordini lnzunza, Moría Elena Estavillo Flores, 
Mario Germón Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juárez Mojica y"f\rturo Robles Rovolo; con fundamento en los pórrafps vigésimo, fracciones 
! y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de 
Teleco_munícaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del EStatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante 
AcuéÍdÜ P/!Ff/120717/447. 

El Cbmislonado Mario Germán Fromow Rang'el asistió, participó y emitió ·su voto razonudo er:i la Sesión, mediante comunicación electrónica1 a 
distancia, en términos de los arlículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaclohes y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del Estatuto 
Orgánico del ln~tituto Federal de TelecomunicoclOhes. 

1 
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